RES. 826/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001107, Ent. N° 0896/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relativas al convenio a suscribir entre el Comando General de la Armada y la Sociedad Comercial “ALABE SERVICIOS AEREOS S.R.L”;
RESULTANDO: 1) que se adjunta el proyecto del referido Convenio, cuyo objeto consiste en el uso compartido entre las partes firmantes del área identificada con la letra “A” en el anexo, que consiste en el espacio techado de la Escuela Nacional Naval (ESNA) que consta de una superficie de 180 m2, ubicado en la tercera sección catastral del Departamento de Maldonado, Zona rural, asiento de la Base aeronaval No. 2, Paraje Laguna del Sauce, Departamento de Maldonado;

 2) que surge de la cláusula tercera que el destino del área será para el Hangaraje permanente de la aeronave Learjet 35ª, Matrícula CX-PYB , lo cual no operará en detrimento de la capacidad operativa de la Escuela de Aviación Naval;
 3) que el precio convenido es de UI 4.423 mensuales, pagaderas dentro de los primeros diez días hábiles, y el plazo de la contratación será de 2 años, a contar de la suscripción del mismo, con renovación automática por igual período, salvo que alguna de las partes comunique su voluntad de no prorrogar con una antelación de 60 días corridos al vencimiento del plazo original o cualquiera de sus prórrogas;
 4) que la cláusula quinta prevé que si fuera de los plazos establecidos, y por razones de fuerza mayor o de seguridad, la Armada necesitara hacer uso del predio a que refiere el convenio, ALABE SERVICIOS AEREOS S.R.L. tendrá un plazo de 5 días corridos para desocupar el mismo, sin derecho a indemnización alguna;
 5) que la cláusula cuarta prevé que lo recaudado será depositado por la Armada Nacional en la Cuenta Unica Nacional (Código SIR número 03018120021199072 “Convenio MDN articulo135 Ley N° 18172”);
 6) que se adjunta Proyecto de Resolución del MDN autorizando al Comando General de la Armada la suscripción del proyecto de Convenio remitido y designando representante del MDN – Armada Nacional para la firma de la documentación respectiva al señor Comandante de la Aviación Naval;
CONSIDERANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido encuadra en lo preceptuado por el artículo 135 de la Ley Nº 18.172, de fecha 31 de agosto de 2007, que faculta al Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento “de su capacidad técnica, material y humana”, a “celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes”;

 2) que el citado artículo asimismo prevé que: “…El titular del Ministerio de Defensa Nacional suscribirá, por su parte, los convenios a los que se hace referencia en los incisos precedentes, sin perjuicio de las facultades delegatorias que le son inherentes, caso por caso. Los actos dictados en contravención a lo dispuesto, serán nulos de pleno derecho”;
 3) que el artículo 33 del TOCAF establece que “las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto…” y no distingue si de las mismas se generan gastos o ingresos al Estado;
 4) que el Ministerio actuante no invoca causal de excepción alguna para proceder a la selección directa de la contraparte en el Proyecto de Convenio que se remite;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Proyecto de Convenio a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Armada y la empresa ALABE SERVICIOS AEREOS S.R.L. por lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

2) Devolver los antecedentes.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por la mayoría del Tribunal de Cuentas.

Por el contrario, coincido con la actuación del Asesor Letrado que tomó el caso, recomendando no formular observaciones. Los Considerandos y Acuerda propuestos en dicha instancia fueron los siguientes:

“CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio se realiza al amparo de lo preceptuado por el artículo 135 de la Ley No. 18.172, de fecha 31 de agosto de 2007, que faculta al Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, a celebrar convenios con personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;

2) que el citado artículo asimismo prevé que: “…El titular del Ministerio de Defensa Nacional suscribirá, por su parte, los convenios a los que se hace referencia en los incisos precedentes, sin perjuicio de las facultades delegatorias que le son inherentes, caso por caso. Los actos dictados en contravención a los dispuesto, serán nulos de pleno derecho”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a suscribirse entre Ministerio de Defensa Nacional-Comando General de la Armada y la empresa ALABE SERVICIOS AEREOS S.R.L.;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional el control de la efectiva versión de los fondos provenientes de la ejecución del Convenio relacionado ut supra (“en el Grupo que corresponda”, agregado mío);

3) Devolver los antecedentes.”

En efecto, el convenio que nos ocupa se encuentra amparado por la ley de referencia y también por lo preceptuado por el Artículo 20 de la Ley 18.650, tal como ha sostenido el Tribunal de Cuentas en diversas oportunidades similares a esta, sin que hubiera ameritado objeciones como las que lucen en los Considerandos 3) y 4) de la Resolución.
Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Convenio a suscribir entre el Comando General de la Armada y la Sociedad Comercial “Alabe Servicios Aéreos S.R.L.” cuyo objeto es el uso compartido del espacio techado de la Escuela Nacional Naval del departamento de Maldonado.
Voto discorde, comparto la argumentación del informante técnico que luce a foja 8 del expediente: “1) que el presente convenio se realiza al amparo de lo preceptuado por el artículo 135 de la Ley Nº 18.172, de fecha 31 de agosto de 2007, que faculta al Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes; 2) que el citado artículo asimismo prevé que: “…El titular del Ministerio de Defensa Nacional suscribirá, por su parte, los convenios a los que se hace referencia en los incisos precedentes, sin perjuicio de las facultades delegatorias que le son inherentes, caso por caso. Los actos dictados en contravención a lo dispuesto, serán nulos de pleno derecho”.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, por el contrario se comparte la Actuación del Asesor Letrado que recomienda no formular observaciones. Los Considerandos y  Acuerda propuestos fueron los siguientes:
“CONSIDERANDO: 1) que el presente convenio se realiza al amparo de lo preceptuado por el artículo 135 de la Ley No. 18.172, de fecha 31 de agosto de 2007, que faculta al Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, a celebrar convenios con personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;

2) que el citado artículo asimismo prevé que: “…El titular del Ministerio de Defensa Nacional suscribirá, por su parte, los convenios a los que se hace referencia en los incisos precedentes, sin perjuicio de las facultades delegatorias que le son inherentes, caso por caso. Los actos dictados en contravención a los dispuesto, serán nulos de pleno derecho”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a suscribirse entre Ministerio de Defensa Nacional-Comando General de la Armada y la empresa ALABE SERVICIOS AEREOS S.R.L.;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional el control de la efectiva versión de los fondos provenientes de la ejecución del Convenio relacionado ut supra (“en el Grupo que corresponda”, agregado mío);

3) Devolver los antecedentes.”

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
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